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I. INTRODUCCIÓN 

 
El presente manual tiene como objeto servir de instrumento de apoyo en el 
funcionamiento del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, y en específico de la Secretaría 
del Bienestar, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada los 
procedimientos que realizan las unidades administrativas adscritas a ella, precisando 
sus responsabilidades y facilitando su interrelación. 
 
 
De tal manera, el presente Manual se constituye como un instrumento de apoyo 
administrativo para las personas servidoras públicas adscritas a la dependencia y 
como una referencia para el público en general, asimismo, como un mecanismo de 
inducción y orientación para el personal de nuevo ingreso a la Administración Pública 
del Municipio de Atlixco, Puebla, facilitando su incorporación a la misma. 
 

II. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 
Jefatura de Educación, Juventud y Deporte 

a. Procedimiento para ingresar o formar parte de los Centros de Iniciación 

Deportiva. 

b. Procedimiento de realización de eventos masivos. 

c. Procedimiento de otorgamiento de becas deportivas 

d. Procedimiento para entrega de kits educativos 

 

Coordinación de Biblioteca 

e. Procedimiento de préstamo de libros a domicilio. 

f. Procedimiento de expedición de credenciales. 

g. Procedimiento para libros sin proceso técnico. 

h. Procedimiento de impartición de cursos y talleres extraescolares.  

 

Centro Especializado para la Atención de la Mujer 

 

i. Atención integral a Mujeres víctimas de violencia en el Municipio de Atlixco. 

j. Procedimiento para la impartición de talleres de autoempleo para mujeres del 

Municipio. 
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k. Prevención de la violencia en contra de las Mujeres del Municipio de Atlixco. 

Capacitaciones y difusión de la Perspectiva de Género en el sector Público y 

Privado del Municipio de Atlixco. 

 

Jefatura de Bienestar Animal 

l. Procedimiento de rescate de perros y gatos en situación de calle, heridos y 

reportados por la ciudadanía. 

m. Procedimiento de atención a reportes de agresión canina o felina  

n. Procedimiento de esterilización de perros y gatos. 

o. Procedimiento de adopción de mascotas. 

p. Procedimiento de consulta veterinaria. 

 

Jefatura de Apoyo al Migrante 

q. Procedimiento para el trámite de pasaporte  

r. Procedimiento para el trámite de Visa Americana 

s. Procedimiento para el trámite de traslado de restos 

t. Procedimiento para la asesoría del trámite de constancias de identidad para el 

Consulado  

u. Procedimiento para la asesoría de apoyo psicológico y de salud a personas 

migrantes retornadas 

v. Procedimiento de asesoría jurídica migratoria 

 

Tienda de Abasto Popular y Farmacia Municipal  

w. Procedimiento de reabasto de mercancía 

x. Procedimiento de reabasto de medicamentos  

 
Alberca Municipal 
 

y. Procedimiento de inscripción a la Alberca Municipal 
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III. PROCEDIMIENTOS DE LA JEFATURA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 

 

III.a Procedimiento para ingresar o formar parte de los Centros de Iniciación 
Deportiva 

II.a.1 Objetivo 

Lineamientos a seguir para que la persona interesada pueda ingresar o formar parte 

de alguno de los programas deportivos denominados Centros de Iniciación Deportivos 

generados por la Jefatura de Educación, Juventud y Deporte. 

II.a.2 Fundamento legal 

• Reglamento de la Ley General de Cultura física y Deporte. 

• Ley Estatal del Deporte de Puebla. 

• Reglamento de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil. 

• Reglamento Municipal de Activación Física, Deportiva y Recreativa de Atlixco. 

II.a.3 Tiempo de gestión 

Variable, de acuerdo con el tiempo de duración de las actividades de los Centros de 

Iniciación Deportiva. 

II.a.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Difunde los Centros 

de Iniciación 
Deportiva 

Convocatoria 
Dirección de 

Comunicación 
Social 

2 

Asiste a la unidad 
deportiva más 

cercana a solicitar 
información sobre las 

diciplinas que se 
imparten en los 

Centros de Iniciación 
Deportiva 

No aplica 

Asistentes a los 
Centros de 
Iniciación 
Deportiva 

3 

Se informa sobre 
horarios, disciplinas y 
ubicación donde se 

imparten las 
disciplinas y datos de 

No aplica 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 
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la entrenadora o 
entrenador 

4 

Se entrevista con la 
entrenadora o 

entrenador para 
recibir información y 

documentos 
(formatos) que se 
requieren para la 
inscripción a los 

Centros de Iniciación 
Deportiva 

Formato de 
registro 

 
Carta 

compromiso 
 

Carta 
responsiva 

Auxiliar 
Administrativo B 

5 

Recibe la 
documentación e 

inscripción del 
alumnado al Centro 

de Iniciación 
Deportiva 

Formato de 
registro 

 
Carta 

compromiso 
 

Carta 
responsiva 

Auxiliar 
Administrativo B 

6 

Registra la asistencia 
e inicio de clases del 

alumnado en el 
Centro de Iniciación 

Deportiva 

Lista de 
asistencia 

Auxiliar 
Administrativo B 

7 
Da seguimiento y 

desarrollo deportivo 
del alumnado 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo B 

8 

Evalúa 
semestralmente el 

avance deportivo del 
alumnado 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo B 

9 
Termina de ciclo anual 

en los Centro de 
Iniciación Deportiva 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo B 

10 

Convoca a la 
selección de atletas 
para participar en 

competencias 
estatales 

N/A 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

11 
Cumple nivel 

deportivo 
N/A 

Jefa/e de 
Educación, 
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Juventud y 
Deporte 

12 

Da seguimiento, para 
el registro de atletas 
en el INPODE para 

competencias 
estatales 

N/A 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

13 Fin del procedimiento N/A N/A 

 

II.a.5 Diagrama de flujo 
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II.a.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Carta 
compromiso 

El alumnado se comprometerá a respetar las reglas de los 
centros de iniciación. 

Formato de 
registro 

Los centros de iniciación deberán registrar al alumnado de 
nuevo ingreso 

Carta responsiva Para tutor/a de quien ingresa al Centro de iniciación 

Lista de 
asistencia  

Para control de los alumnos por parte de los profesores 

II.a.7 Presentación de formatos aplicables 

CARTA COMPROMISO 
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FORMATO DE REGISTRO 
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CARTA RESPONSIVA 

 
  



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 1
8

 -
 

LISTA DE ASISTENCIA 
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III.b Procedimiento de realización de eventos masivos 

III.b.1 Objetivo 

Incentivar a la ciudadanía a participar en los eventos masivos deportivos organizados 

por la Jefatura de Educación, Juventud y Deporte. 

III.b.2 Fundamento legal 

• Reglamento de la Ley General de Cultura física y Deporte. 

• Ley Estatal del Deporte de Puebla. 

• Reglamento de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil. 

• Reglamento Municipal de Activación Física, Deportiva y Recreativa de Atlixco. 

III.b.3 Tiempo de gestión 

Variable, de acuerdo con el tiempo que dure el evento. 

III.b.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Elabora la 

convocatoria 
Convocatoria a 

eventos masivos 

Analista 
Consultivo de 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

2 
Difunde la 

convocatoria 
Convocatoria a 

eventos masivos 

Dirección de 
Comunicación 

Social 

3 

Registra a los 
participantes en la 

base de datos 
electrónica, previa 

al evento 

N/A 

Analista 
Consultivo de 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

4 
Planea el Evento 

en cuanto a 
logística 

N/A 

Analista 
Consultivo de 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 
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5 

Realiza y notifica 
oficios a las áreas 
involucradas para 

designar 
funciones para el 

evento 

N/A 

Analista 
Consultivo de 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

6 

Convoca a 
reunión general 
con todas las 

áreas 
involucradas para 

la logística del 
evento 

N/A 

Analista 
Consultivo de 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

7 

Supervisa de 
todos los puntos 

para la realización 
del evento 

N/A 

Analista 
Consultivo de 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

8 
Entrega de kits 
para el evento 

N/A 

Personal de la 
Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

9 

Organiza a las y 
los participantes 

por categoría para 
comienzo del 

evento 

N/A 

Analista 
Consultivo de 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

10 
Entrega de kits 

restantes 
N/A 

Personal de la 
Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

12 
Dan banderazo de 

inicio 
N/A 

Invitados de la 
Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 
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13 
Premian a los 

primeros lugares 
N/A 

Invitados de la 
Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

14  
Fin del 

procedimiento 
N/A N/A 
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III.b.5 Diagrama de flujo 

REALIZACIÓN DE EVENTOS MASIVOS 

Analista Consultivo Comunicación Social Personal de la Jefatura Invitados 

 

 

  
Elaboración de 

convocatoria 
Difusión de 

convocatoria 

Registro en base 

de datos 

electrónica previo 

al evento 

Planeación del 

evento 

Realización y 

notificaciones de 

oficios a las áreas 

involucradas para 

designar funciones 

Reunión general 

con las áreas 

involucradas para 

logística 

Supervisión de 

todos los puntos 

para la realización 

del evento 

Organización de 

las personas 

participantes por 

categoría 

Entrega de kits 

para el evento 

Entrega de kits 

restantes 

Banderazo de 

inicio 

Premiación a 

los primeros 

lugares 

Fin 
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III.b.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Convocatoria a 
eventos masivos 

Esta se redacta por parte de la Jefatura de Educación, 
Juventud y Deporte, posteriormente se solicita al área de 
Comunicación el diseño y publicación de esta. 

III.b.7 Presentación de formatos aplicables 
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III.c Procedimiento de otorgamiento de becas deportivas 

III.c.1 Objetivo 

Apoyar con estímulos económicos a las y los deportistas de alto rendimiento del 

municipio para continuar con el desarrollo de sus actividades deportivas. 

III.c.2 Fundamento legal 

• Ley General de Cultura Física y Deporte. 

• Ley Estatal del Deporte. 

• Reglamento Municipal de Activación Física, Deportiva y Recreativa. 

III.c.3 Tiempo de gestión 

Aproximadamente 3 meses, dependiendo de lo establecido por la convocatoria. 

III.c.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Elabora la 

convocatoria 

Convocatoria 
para becas 
deportivas 

Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

2 
Difunde la 

convocatoria 
N/A 

Dirección de 
Comunicación 

Social 

3 

Inscribe e integra los 
expedientes para la 

selección de 
candidatos a las 

becas 

Formato de 
inscripción 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

4 

Entrega evidencia de 
requerida por la 

Jefatura de 
Educación, Juventud y 

Deporte 

Formato 
Resultados 
Deportivos 

Persona 
beneficiaria 

5 
Realiza el trámite para 
generar el pago de la 

beca 
N/A 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

6 
Entrega documentos a 

Tesorería Municipal 
N/A 

Jefa/e de 
Educación, 
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para la expedición de 
cheques 

Juventud y 
Deporte 

7 

Informa a los becarios 
sobre el 

procedimiento para el 
cobro de la beca 

deportiva y la 
documentación que 

deben presentar  

Formato de 
lista de 

asistencia a 
reuniones 

informativas 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

8 

Entrega cheques a la 
Jefatura de 

Educación, Juventud y 
Deporte 

N/A Tesorería 

9 
Entrega cheques a 

atletas con beca 
N/A 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

10 

Entrega la 
documentación 

comprobatoria de la 
entrega de cheques, a 

Tesorería 

N/A 

Jefa/e de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

11 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.c.5 Diagrama de flujo 
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III.c.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Convocatoria 
para becas 
deportivas 

Solo se publica cuando ya fue revisada y aprobada por la Jefatura 
de Educación, Juventud y Deporte. 

Formato de 
inscripción 

Este formato se llena con los datos de la persona postulante al 
programa de becas deportivas. 

Formato 
resultados 
deportivos 

En este formato se colocan los logros acreditados de cada 
deportista que se postula al programa de becas deportivas. 

Formato de 

lista de 

asistencia a 

reuniones 

informativas 

En este formato se registran las personas seleccionadas para 
control interno. 
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III.c.7 Presentación de formatos aplicables 

CONVOCATORIA PARA BECAS DEPORTIVAS 
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FORMATO DE INSCRIPCIÓN 
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FORMATO DE RESULTADOS DEPORTIVOS 
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FORMATO DE LISTA DE ASISTENCIA A REUNIONES INFORMATIVAS 
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III.d Procedimiento para entrega de kits educativos 

III.d.1 Objetivo 

Solicitar kits educativos al área competente para tenerlos en tiempo y forma y así 

poderlos asignar y beneficiar a la ciudadanía Atlixquense. 

III.d.2 Fundamento legal 

• Ley de Educación del Estado de Puebla. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

III.d.3 Tiempo de gestión 

60 días máximo 

III.d.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Ingresar requisición 
de kits educativos de 
acuerdo con el 
presupuesto 
asignado.  

N/A 

Jefe (a) de 
Educación, 
juventud y 

deporte 

2 

Dar seguimiento a la 
compra de kits 
educativos con 
recursos materiales 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

3 
Informa cuando están 
listos los kits 
educativos 

N/A 
Personal de 

Recursos 
Materiales 

4 

Se informa a 
Presidencia de la 
adquisición de los kits 
educativos  

N/A 

Jefe (a) de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

5 
Se asigna al personal 
responsable de la 
entrega. 

N/A 
Presidenta 
Municipal 

6 
Recaba la 
documentación para 

N/A 
Personal 

asignado por 



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 3
6

 -
 

comprobación que 
consta de: 
 

• INE 

• CURP 

• Comprobante 
de domicilio 

la Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

7 

Se remite la 
información recabada 
para fines de 
comprobación 

N/A 

Personal 
asignado por 
la Jefatura de 

Educación, 
Juventud y 

Deporte 

8 
Se integra la 
información en una 
base de datos  

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

9 
Se envía la 
información al área 
correspondiente. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Jefatura de 
Educación, 
Juventud y 

Deporte 

10 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.d.5 Diagrama de flujo 

 

Procedimiento para adquisición de kits educativos 

Jefe de 
Educación, 
juventud y 

deporte 

Auxiliar 
Administrativo 

A 

Recursos 
Materiales 

Presidencia Personal Asignado 

 

 

   

Ingresar 

requisición de 

kits educativos 

de acuerdo 

con el 

presupuesto 

asignado 

Dar 

seguimiento a 

la compra de 

kits educativos 

con recursos 

materiales 

Inicio 

 

Si No 

Autorizada Informa 

cuando 

estén listos 

los kits 

Se informa 

a 

Presidencia 

de la 

adquisición 

de los kits 

educativos 

Se asigna al 

personal 

responsable de la 

entrega 

Recaba la 

documentación 

para comprobación 

que consta de: 

• INE 

• CURP 

• Comprobante 
de domicilio 

Se remite la 

información 

recabada para 

fines de 

comprobación 

Se integra la 

información en 

una base de 

datos 

Se envía la 

información al 

área 

correspondiente 

Fin 
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III.d.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

No aplica Ninguna 

III.d.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE BIBLIOTECA 

III.e Procedimiento de préstamo de libros a domicilio 

III.e.1 Objetivo 

Fomentar la lectura en las personas. 

III.e.2 Fundamento legal 

• Ley General de Bibliotecas. 

• Procedimiento Interno en Materia de Servicios Bibliotecarios, artículo 19. 

III.e.3 Tiempo de gestión 

Inmediato, siempre que el usuario(a) cumpla con la documentación requerida. 

III.e.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se presenta en el 
mostrador de 

préstamo a domicilio 
de la Biblioteca 

Municipal, con los 
libros que desea 

obtener en préstamo, 
siendo un máximo de 
3 los libros los que se 

pueden dar en 
préstamo, debiendo 
presentar credencial 

de la biblioteca 
vigente. 

Credencial 
Persona 
usuaria 
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2 

Proporciona a la 
persona usuaria una 

papeleta por cada uno 
de los libros que 
desea adquirir en 

préstamo, para ser 
firmada y devuelta al 

Auxiliar Administrativo 
A, para su llenado, se 
anota el nombre de la 
lectora o lector y fecha 

de devolución. 

Papeleta 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Coordinación 
de Biblioteca 

3 
Entrega el o los libros 

solicitados a la 
persona lectora. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Coordinación 
de Biblioteca 

4 

Coloca las tarjetas de 
préstamo en el 

tarjetero 
correspondiente a la 
devolución, junto con 
la identificación de la 
persona lectora y en 

orden alfabético. 

Tarjeta 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Coordinación 
de Biblioteca 

5 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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III.e.5 Diagrama de flujo 

  

PROCEDIMIENTO DE PRÉSTAMO DE LIBROS A DOMICILIO 

Usuario Auxiliar administrativo A 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 
              SÍ 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

El usuario(a) se presenta en el 

mostrador de préstamo a 

domicilio, con los libros que desea 

obtener en préstamo, siendo un 

máximo de 3 los libros, 

presentando credencial de la 

biblioteca vigente. 

¿El libro es 

susceptible de 

préstamo? 

Le es notificado que el 

texto no puede ser 

prestado para llevarlo 

a domicilio 

Se le proporciona al usuario una 

papeleta por cada uno de los libros 

que desea adquirir en préstamo 

para ser firmada y devuelta al 

bibliotecario para su llenado, se 

anota el nombre del lector y la 

fecha de devolución.  

Se entrega el o 

los libros al 

lector  

Se colocan las tarjetas de préstamo 

en el tarjetero correspondiente 

junto con la credencial del lector en 

orden alfabético.  

1 

1 FIN 
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III.e.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Papeleta El formato es expedido por la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas y se llena con datos del préstamo  

Tarjeta El formato es expedido por la Red Nacional de 
Bibliotecas, esta tarjeta se ingresa al tarjetero 

Credencial El formato es expedido por la Red Nacional de 
Bibliotecas y autoriza el préstamo a domicilio 

III.e.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

III.f Procedimiento de expedición de credenciales 

III.f.1 Objetivo 

Identificar a las personas usuarias autorizadas por la Biblioteca Municipal para el 

préstamo de libros a domicilio. 

III.f.2 Fundamento legal 

• Ley General de Bibliotecas. 

• Procedimiento interno en materia de servicios bibliotecarios, artículo 19. 

III.f.3 Tiempo de gestión 

Inmediato, siempre que la persona usuaria cumpla con la documentación requerida. 

III.f.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Se le proporciona a la 
persona usuaria un 
registro para que la 

entregue debidamente 
llenada con los 

siguientes requisitos: 

• 2 fotografías 
recientes. 

• Una identificación 
vigente. 

• Un comprobante 
de domicilio. 

Registro 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Coordinación 
de Biblioteca 
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2 

Verifica que los datos 
correspondan a la 
persona usuaria y 
estén escritos con 

claridad. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Coordinación 
de Biblioteca 

3 

Se requisita la 
credencial con los 

datos necesarios, se 
agrega la foto, es 

sellada y firmada por 
ambas partes. 

Credencial 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Coordinación 
de Biblioteca 

4 Recibe la credencial. N/A 
Persona 
Usuaria 

5 Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.f.5 Diagrama de flujo 

  

PROCEDIMIENTO EXPEDICIÓN DE CREDENCIALES  

Usuario Biblioteca  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Inicio 

Se le proporciona a la persona usuaria 
un registro para que la entregue 
debidamente llenada con los siguientes 
requisitos: 2 fotografías recientes, una 
identificación vigente, un comprobante 
de domicilio 

Firma y recibe la 

credencial  

Verifica que los datos 

correspondan al usuario y 

estén escritos con claridad.   

Se requisita la credencial con los 

datos necesarios, se coloca la 

fotografía, es sellada y firmada. 

FIN 
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III.f.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Registro  
El formato es expedido por la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas y se llena el registro con datos del usuario.  

Credencial 
El formato es expedido por la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas y es entregada a la persona usuaria para tener acceso 
al préstamo de libros 

III.f.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

III.g Procedimiento para libros sin proceso técnico 

III.g.1 Objetivo 

Separar los libros que no cuentan con un proceso técnico para su clasificación. 

III.g.2 Fundamento legal 

• Ley General de Bibliotecas. 

• Ley que crea el Archivo General del Estado y la Biblioteca Pública del Estado. 

III.g.3 Tiempo de gestión 

Inmediato. 

III.g.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Separa los libros sin 
proceso técnico en 

estantes diferentes a 
los del acervo. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

2 

Selecciona los libros 
de acuerdo con la 

clasificación. N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 
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3 

En caso de SÍ haber 
encontrado obras 

similares se colocan 
las tarjetas de 
préstamo y el 

tarjetero. 

Tarjeta 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

5 

Escribe el número de 
adquisición en las 

tarjetas en la etiqueta 
y el lomo del libro. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

6 

Prepara físicamente el 
libro sellando los 

cantos y las páginas 
clave. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

7 

Los libros que ya 
cuentan con 

asignatura topográfica 
se añaden a los 

estantes del acervo 
D.G.B. y los que no se 
colocan en estantes 

separados. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

8 

Procede al llenado de 
la papeleta múltiple de 
cada uno de los títulos 

que no tengan de 
proceso técnico según 

el manual 
correspondiente. 

Papeleta 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

9 

Verifica que la 
papeleta múltiple 

cuente con todos los 
datos requeridos. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

10 

Envía las papeletas 
múltiples mediante 

oficio a la 
coordinación estatal. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 
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11 

Con dos de las 
papeletas múltiples, 
forma los catálogos 

provisionales de autor 
y de título. 

Papeleta 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

12 

Integra la última copia 
de las papeletas 

múltiples en orden 
progresivo al catálogo 

de adquisiciones. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

13 

En caso de NO haber 
encontrado obras 

similares, incorpora 
las obras al acervo de 
la biblioteca, copiando 
los datos de los libros 

ya procesados. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

14 

Preparan etiquetas, 
tarjetas de catálogos y 
tarjetas de préstamo. N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

15 

Anota en las tarjetas 
del catálogo 

topográfico y de 
adquisición el número 

correspondiente de 
adquisición y el 

número de ejemplar. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo A 

de la 
Coordinación de 

Biblioteca 

16  Fin del procedimiento. N/A N/A 
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III.g.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO PARA LIBROS SIN PROCESO TÉCNICO 

Auxiliar administrativo A 

                           INICIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       No                                         Si  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Separa los libros sin proceso 

técnico en estantes diferentes a 

los del acervo.  

¿Se encontraron 
obras similares? 

Selecciona de los 

libros de acuerdo con 

la clasificación  

Incorpora las obras 
del acervo de la 

biblioteca copiando 
los datos de los libros 

ya procesados 

FIN 

Prepara etiquetas y 
tarjetas de préstamo  

Anota en las tarjetas 
del catálogo 

topográfico y de 
adquisición el número 

correspondiente de 
adquisición y el 

número de ejemplar  

Coloca las tarjetas de 
préstamo en el 

tarjetero  

Escribe el número de 
adquisición en las 

tarjetas y en la etiqueta 
del lomo del libro 

Prepara físicamente el 
libro sellando los cantos 

y las páginas clave  

Envía las papeletas 
múltiples mediante oficio a 

la coordinación estatal 

Llenado de la papeleta 
múltiple de cada uno 
de los títulos que no 

tengan proceso técnico 
según el manual 
correspondiente 

Verifica que la papeleta 
múltiple cuente con 

todos los datos 
requeridos  

1 

1 

Añade los libros que ya 
cuentan con asignatura 

topográfica a los estantes del 
acervo D.G.B., y los que no, se 

colocan en estantes 
separados 
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III.g.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Papeleta de 
préstamo 

El formato es expedido por la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
y se llena con datos del préstamo  

Tarjeta 
El formato es expedido por la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas, esta tarjeta registra los préstamos de cada libro 

III.g.7 Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

III.h Impartición de cursos y talleres extraescolares 

III.h.1 Objetivo 

Inscripción a cursos y talleres extraescolares, con la finalidad de que las personas 

usuarias cuenten con mayor visión en el ámbito cultural y cambios tecnológicos. 

III.h.2 Fundamento legal 

• Ley General de Bibliotecas. 

• Procedimiento Interno en Materia de Servicios Bibliotecarios, artículo 19. 

III.h.3 Tiempo de gestión 

Variable 

III.h.4 Descripción del procedimiento  

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Establece temática de 

curso. 
N/A 

Coordinador/a 
de Biblioteca 

2 

Solicita a la Dirección 
de Comunicación 

Social dé difusión en 
los medios de 

comunicación como 
televisión, radio, 
carteles y redes 

sociales del 
Ayuntamiento del 
curso a impartirse 

N/A 
Coordinador/a 
de Biblioteca 

3 
Procede al registro de 
personas interesadas 

en tomar el curso 

Lista de 
asistencia 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
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Coordinación 
de Biblioteca 

4 

Crea los grupos y 
horarios, dependiendo 

del número de 
personas inscritas al 

curso 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A de la 
Coordinación 
de Biblioteca 

5 
Se imparte el 

contenido del curso 
N/A Facilitador/a 

6 
Se entregan 

constancias a las 
personas participantes 

N/A 

Coordinador/a 
de Biblioteca 

de la 
Coordinación 
de Biblioteca 

7 Recibe constancia N/A 
Persona 
usuaria 

8  Fin del procedimiento N/A N/A 
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III.h.5 Diagrama de flujo 

IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES EXTRAESCOLARES 

Coordinador(a) de 
bibliotecas 

Auxiliar a Facilitador(a) Persona usuaria 

 
 

Inicio  
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fin del 

procedimiento 

Lista de 

asistencia 

Establecer temática 

del curso 

Solicita a la Dirección 

de Comunicación 

Social dé difusión al 

curso a través de los 

medios de 

comunicación. 

televisión, radio, 

carteles y redes 

Procede al registro 

de personas 

interesadas en 

tomar el curso 

Crea los grupos y 

horarios, 

dependiendo del 

número de 

personas inscritas 

al curso 

Se imparte el 

contenido del 

curso 

Se entregan 

constancias a las 

personas 

participantes 

Recibe 

constancia 



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 5
1

 -
 

III.h.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de asistencia Listado de los beneficiarios  

 

III.h.7 Presentación de formatos aplicables 
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PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN DE LA 
MUJER 

III.i Atención integral a Mujeres víctimas de violencia en el Municipio de Atlixco 

III.i.1 Objetivo 

Proporcionar una atención integral a mujeres víctimas de violencia, para disminuir, 

prevenir o detectar casos de violencia de género a través del acompañamiento y 

asesoría jurídica, terapia psicológica y canalización oportuna a las instancias 

correspondientes. 

III.i.2 Fundamento legal 

Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Declaración universal de los Derechos Humanos. 

• Ley General de Salud. 

• Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su 

Reglamento. 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ley General de Víctimas. 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

• Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

• Código Penal federal. 

• Protocolo Nacional de Coordinación Interinstitucional para la Protección de 

Niñas, Niños, Adolescentes y Víctimas de Violencia. 

Estatal 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley de la Juventud para el Estado de Puebla. 

• La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Puebla. 

• Ley de Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el Estado 

de Puebla. 

• Ley de Victimas de Estado de Puebla. 

• Ley Estatal de los Derechos de la niña, niño y adolescente. 
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Municipal 

• Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Atlixco, Puebla 2021-2024 

• Reglamento del Centro de Asistencia Social Municipal de Atención a Niñas, 

Niños, Adolescentes y Personas Víctimas de violencia del Municipio de Atlixco. 

• Reglamento de Acceso a las Mujeres a una vida Libre de Violencia en el 

Municipio de Atlixco. 

III.i.3 Tiempo de gestión 

5-7 días hábiles 

III.i.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Recabar datos 
generales de las 

usuarias 
Lista de asesoría 

Jurídica/Psicológica 

Centro Especializado 
para la Atención de la 

Mujer y Auxiliar 
Administrativo B 

2 

Canalizar a la 
dependencia 

correspondiente 
N/A 

Jefe/a de 
departamento y 

Auxiliar 
Administrativo B 

3 

Realizar seguimiento 
de usuaria y 

plasmarlo en el 
formato de atención. 

Lista de asesoría 
Jurídica/Psicológica 

Jefe/a de 
departamento y 

Auxiliar 
Administrativo B 

4 

Calendarizar revisión 
de CDI en base de 

datos de 
usuarias(os) 

N/A 

Jefe/a de 
departamento y 

Auxiliar 
Administrativo B 

5 Fin de procedimiento  N/A N/A 
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III.i.5 Diagrama de flujo 

ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO 
DE ATLIXCO 

Centro Especializado para 
la atención de la mujer 

Auxiliares 
Administrativos 

Dependencias 
correspondientes 

   

 

III.i.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de asesoría 
Jurídica/Psicológica 

Señalar los datos generales de las usuarias. 
Escribir algún apunte importante en relación con 
el formato registrado. 

  

Inicio Captura de datos 

generales de 

usuario(a)  

Se canaliza a la 

instancia 

correspondiente 

según el caso 

(jurídica o 

psicológica) 

Valoración del 

caso y apertura 

de expediente 

Seguimiento  

Fin 
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III.i.7 Presentación de formatos aplicables 

LISTA DE ASESORÍA JURÍDICA/PSICOLÓGICA 
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III.j Procedimiento para la impartición de talleres de autoempleo para mujeres 
del Municipio 

III.j.1 Objetivo 

Proporcionar un procedimiento adecuado que garantice generar en la población 

objetivo, herramientas que les permitan mejorar su calidad de vida a través del 

autoempleo, además de contribuir al desarrollo de habilidades de las personas 

beneficiarias para su empoderamiento económico y personal a través de asesorías y 

cursos en diversas temáticas. 

III.j.2 Fundamento legal 

Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Declaración universal de los derechos humanos.  

• Ley General de Salud. 

• Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su 

Reglamento. 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

 

Estatal 

• Ley de la Juventud para el Estado de Puebla.  

• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Puebla. 

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado Libre y Soberano 

de Puebla.  

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

Municipal 

• Plan Municipal de Desarrollo de Atlixco Puebla 2021-2024. 

III.j.3 Tiempo de gestión 

Desde una semana hasta tres meses (dependiendo del taller a impartir) 
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III.j.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Define a través de 
una mesa de trabajo 
con las/los talleristas 

las actividades o 
capacitaciones a 

impartir. 

N/A 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
de atención a 

la mujer 

2 

Crea una base de 
datos de los 

talleristas con el perfil 
adecuado para dar el 

curso. 

N/A 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
de atención a 

la mujer y 
auxiliar 

3 

Invita, contrata y 
calendariza 

actividades con 
talleristas para poder 

impartir el curso. 

N/A 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
de atención a 

la mujer 

4 

Solicita la promoción 
del taller o 

capacitación a 
Comunicación Social. 

Oficio de 
solicitud 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
de atención a 

la mujer 

5 
Crea el registro de 

participantes. 
Lista de registro 

Auxiliar 
Administrativo 
A del Centro 

Especializado 
de atención a 

la mujer 

6 
Lleva a cabo el taller 

de autoempleo. 
N/A Tallerista 

7 
Registra a las 

personas 
beneficiarias. 

Lista de 
asistencia 

Auxiliar 
Administrativo 
A del Centro 

Especializado 
de atención a 

la mujer 

8 
Solicita el espacio 

público para realizar 
la venta o exposición 

Oficio de 
solicitud 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
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de los productos 
realizados. 

de atención a 
la mujer 

9 
Fin del 

procedimiento. 
N/A N/A 
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III.j.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS TALLERES DE 
AUTOEMPLEO 

Jefa/e del Departamento Auxiliar administrativo A Tallerista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 

Crear una base de datos 

de los talleristas con el 

perfil adecuado para dar 

el curso 

Invitar, contratar y 

calendarizar actividades 

con talleristas para poder 

impartir el curso 

Solicitar la promoción 

del taller o 

capacitación a 

comunicación social   

Definir a través de una 

mesa de trabajo con 

las/los talleristas las 

actividades o 

capacitaciones a impartir 

Crear el registro 

de participantes 

Llevar a cabo el taller 

de autoempleo 

Seguimiento de las 

personas beneficiarias 
Solicitud del espacio 

público para realizar la 

venta o exposición de los 

productos realizados 

Fin 
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III.j.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de asistencia No aplica 

III.j.7 Presentación de formatos aplicables 

LISTA DE ASISTENCIA 

 
 

III.k Prevención de la violencia en contra de las Mujeres del Municipio de Atlixco. 
Capacitaciones y difusión de la Perspectiva de Género en el sector Público y 
Privado del Municipio de Atlixco. 

III.k.1 Objetivo 

Proporcionar un procedimiento adecuado que garantice una difusión correcta de la 

prevención de la violencia en el municipio, así como la correcta difusión de la 

Perspectiva de Género en el ámbito Público y Privado del municipio de Atlixco. 
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III.k.2 Fundamento legal 

Internacional 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW). 

• Declaración sobre la Eliminación de Violencia contra la Mujer. 

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). 

• Agenda 2030 y los Objetivos 5 y 16 de Desarrollo Sostenible. 

 

Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su 

Reglamento. 

• Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes. 

• Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

• Código Penal Federal. 

• Protocolo Nacional De Coordinación Interinstitucional Para la Protección de 

Niñas, Niños, Adolescentes y Víctimas de Violencia. 

 

Estatal  

• Constitución Política del Estado Libre y soberano del Estado de Puebla. 

• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Puebla. 

• Ley Estatal De los Derechos de la Niña, Niño y Adolescentes. 

• Ley Orgánica del Estado de Puebla. 

III.k.3 Tiempo de gestión 

Indefinido  
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III.k.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Planea pláticas a 
escuelas o en 

espacios públicos. 
N/A 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
para la 

Atención de la 
Mujer 

2 

Elabora contenidos 
para la prevención de 

la violencia. 

N/A 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
para la 

Atención de la 
Mujer, patrulla 

naranja, 
prevención del 

delito 

3 

Calendariza las 
capacitaciones en 

Perspectiva de 
Género mediante 
oficio de solicitud. 

N/A 

Jefe/a del 
Centro 

Especializado 
de para la 

Atención de la 
Mujer 

4 

Elabora contenidos 
en Perspectiva de 

Género. N/A 

Jefe/a de 
Departamento 

y Auxiliares 
Administrativos 

A o B. 

5 
Imparte pláticas en la 

fecha señalada. 
Lista de 

asistencia 
Responsable 
de la plática 

6 
Fin de procedimiento. 

N/A N/A 
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III.k.5 Diagrama de flujo 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO 
DE ATLIXCO. CAPACITACIONES Y DIFUSIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO 

Centro Especializado 
para la atención de la 

mujer 

Jefe/a de Departamento y 
Auxiliares Administrativos  

A o B 

Responsable de la plática 

   

 

III.k.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de asistencia  Formato impreso 

 

 

 

 

Inicio Planeación 

 

Calendarización de 

pláticas 

Impartición de 

plática  

Fin 

Elaboración de 

contenidos  
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III.k.7 Presentación de formatos aplicables 

LISTA DE ASISTENCIA 
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PROCEDIMIENTOS DE LA JEFATURA DE BIENESTAR ANIMAL 

III.l Procedimiento de rescate de perros y gatos en situación de calle heridos y 
reportados por la ciudadanía  

III.l.1 Objetivo 

Dar atención veterinaria y, en su caso, rehabilitación a perros y gatos heridos en 

situación de calle. 

III.l.2 Fundamento legal 

• Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla. 

• Reglamento Municipal de Bienestar Animal. 

III.l.3 Tiempo de gestión 

Variable, de acuerdo con el ingreso de las solicitudes por parte de la ciudadanía. 

 

III.l.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Ingresa el reporte vía 
telefónica o mediante 
solicitud directa por 
escrito en la oficina 

correspondiente. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo A o B 
de Bienestar Animal 

2 

Realiza la inspección por 
parte del personal de la 
Jefatura de Bienestar 

Animal para verificar el 
reporte, la inspección es 
ordenada mediante una 

orden emitida por la 
persona titular del área; 

se levanta acta 
circunstanciada de la 

inspección. 

Orden de 
inspección 

 
Acta 

circunstanciada 
de visita de 
inspección 

Auxiliar 
Administrativo A o B 
de Bienestar Animal 

3 

Traslada el perro o gato, si 
aplica, para su atención 
veterinaria en el CEMA 
(Centro Municipal del 

Formato de 
ingreso de 

perro o gato al 
CEMA 

 

Auxiliar 
Administrativo A o B 
de Bienestar Animal 



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 6
6

 -
 

Adopción) o atención in 
situ. 

Acta 
circunstanciada 

de visita de 
inspección 

4 

Da seguimiento del perro 
o gato en instalaciones del 
CEMA o en casa de la 
persona reportante. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo A o B 
de Bienestar Animal 

5 

Genera el alta del perro o 
gato y puesta a 
disposición de la persona 
reportante o estancia en el 
CEMA para su posterior 
adopción. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo A o B 
de Bienestar Animal 

6 Fin del procedimiento.  N/A N/A 
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III.l.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE RESCATE DE PERROS Y GATOS EN SITUACIÓN DE 
CALLE HÉRIDOS Y REPORTADOS POR CIUDADANOS 

Propietario o ciudadano que reporta  Personal de jefatura de Bienestar Animal 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inicio 

Traslado de 

perro o gato  

Ingreso de reporte vía 

telefónica o solicitud 

directa por escrito en la 

oficina correspondiente  

Inspección para 

verificar reporte en 

lugar reportado in 

situ 

Auxiliar Administrativo A o 

B de Bienestar Animal 

Orden de 

inspección. 

Acta 

circunstanciada 

de visita de 

inspección  

Aplica 

NO Si 

1 

1 

Formato de ingreso de perro 

o gato a CEMA. Junto con 

Acta circunstanciada de visita 

de inspección  

Seguimiento de paciente 

en CEMA o in situ 

Alta de 

paciente 

Si 

1 

Estancia en 

CEMA para 

adopción 

FIN 
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III.l.6 Formatos aplicables 

Título Observación  

Formato de ingreso de perro o gato 
al CEMA 

Se conserva en la oficina de la Jefatura de 
Bienestar Animal 

Orden de inspección 
Se conserva en la oficina de la Jefatura de 
Bienestar Animal 

Acta circunstanciada de visita de 
inspección 

Se conserva en la oficina de la Jefatura de 
Bienestar Animal 

III.l.7 Presentación de formatos aplicables 

FORMATO DE INGRESO DE PERRO O GATO AL CEMA 
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ORDEN DE INSPECCIÓN 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VISITA DE INSPECCIÓN 
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III.m Procedimiento de atención a reportes de agresión canina y felina 

III.m.1 Objetivo 

Brindar atención a reportes de ataques y agresiones caninas y felinas dentro de la 

demarcación del Municipio de Atlixco, Puebla. 

III.m.2 Fundamento legal 

• Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla. 

• Reglamento Municipal de Bienestar Animal. 

III.m.3 Tiempo de gestión 

Variable, de acuerdo con los reportes ingresados. 

III.m.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Ingreso de reporte 
vía telefónica o 

solicitud directa por 
escrito en oficina 

N/A 

Persona 
propietaria o 
ciudadanía 
que reporta 

2 

Realizar inspección 
por parte del 

personal de la 
Jefatura de 

Bienestar Animal 

Orden de 
inspección 

Acta 
circunstanciada 

de visita de 
inspección 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B de la 
Jefatura de 
Bienestar 

Animal 

3 

Traslado, en caso 
de ser necesario, 
del perro o gato 

para su observación 
durante 10 días en 

el CEMA. 

Formato de 
ingreso de 

perro o gato al 
CEMA 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B de la 
Jefatura de 
Bienestar 

Animal 

4 

Remisión, si es 
necesario, de la 

persona agredida al 
sistema de salud 

municipal o estatal 
para su atención 

médica. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B de la 
Jefatura de 
Bienestar 

Animal 

5 
Culmina los 10 días 
de observación del 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo 
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animal agresor. Si el 
perro o gato no 

presenta signos de 
rabia, se devuelve a 
su dueña o dueño. 

A o B de la 
Jefatura de 
Bienestar 

Animal 

6 

Si el perro o gato 
presenta signos de 

rabia, se realiza 
sacrificio 

humanitario y se 
procede a realizar la 

craneotomía para 
enviar muestra de 

encéfalo a los 
laboratorios 

estatales para su 
diagnóstico. 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B de la 
Jefatura de 
Bienestar 

Animal 

8 
Fin del 

procedimiento 
N/A N/A 
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III.m.5 Diagrama de flujo 

ATENCIÓN A REPORTES DE AGRESIÓN CANINA Y 
FELINA 

Propietario o ciudadano que 
reporta 

Auxiliar Administrativo A o B de la 
Jefatura de Bienestar Animal 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

Inicio 

Traslado de perro o gato 

para para observación 

durante 10 días en el 

CEMA 

Ingreso de reporte vía 

telefónica o solicitud 

directa por escrito en la 

oficina.  

Inspección para 

verificar reporte en 

lugar reportado 

Inspección por Personal de 

jefatura de Bienestar Animal 

Orden de 

inspección. 

Acta 

circunstanciada 

de visita de 

inspección  

Aplica 

NO 
Si 

1 

1 

Formato de 

ingreso de perro o 

gato a CEMA 

Sacrificio humanitario y se 

procede a realizar 

craneotomía para envió de 

muestra a laboratorio 

estatal para diagnostico  

Si 

1 

FIN 

Termino de 

periodo de 

observación 

POSITIVO 

NO 

Remisión 

de 

paciente 
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III.m.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación  

• Formato de ingreso de perro o 
gato al CEMA 

• Orden de inspección 

• Acta circunstanciada de visita de 
inspección 

Se conservan en la oficina de la Jefatura 
de Bienestar Animal 

III.m.7 Presentación de formatos aplicables 

FORMATO DE INGRESO DE PERRO O GATO AL CEMA 
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 FORMATO DE ORDEN DE INSPECCIÓN 
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FORMATO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VISITA DE INSPECCIÓN 
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III.n Procedimiento de esterilización de perros y gatos 

III.n.1 Objetivo 

Realizar la castración quirúrgica de perros y gatos (hembras y machos 

indistintamente) para mantener un control de la población, reducir el abandono y 

prevenir problemas de salud pública. 

III.n.2 Fundamento legal 

• Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla. 

• Reglamento Municipal de Bienestar Animal. 

 

III.n.3 Tiempo de gestión 

Variable, de acuerdo con la demanda del procedimiento por parte de la ciudadanía 

III.n.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Acude con su mascota 
a las instalaciones del 
CEMA 

N/A 
Tutor o tutora 
del animal de 

compañía 

2 

Realiza la revisión 
médica para verificar si 
la cirugía es apta para 
la mascota 

N/A 

Personal 
médico 

veterinario del 
CEMA 

3 

Realiza el correcto 
llenado de responsiva 
médica para recabar 
datos de la mascota y 
firma del tutor o tutora, 
en caso de aplicar la 
cirugía 

Responsiva 
médica para 

cirugía 

Personal 
médico 

veterinario del 
CEMA 

4 

Inicia el procedimiento 
preoperatorio: 

• Sedación 

• Anestesiado 

N/A 

Personal 
médico 

veterinario del 
CEMA 



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 8
3

 -
 

• Rasurado 

• Limpieza de la 
zona 

5 

Realiza el 
procedimiento 
quirúrgico: 

• OVH en 
hembras  

• Extirpación de 
gónadas en 
machos 

N/A 

Personal 
médico 

veterinario del 
CEMA 

6 
Pasa a la mascota a 
zona de recuperación 
post operatoria 

N/A 

Personal 
médico 

veterinario del 
CEMA 

7 

Da de alta a los  
animales cuando pase 
el efecto de la anestesia 
y se encuentre en 
estado de alerta 

N/A 

Personal 
médico 

veterinario del 
CEMA 

8 Fin de procedimiento N/A N/A 
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Inicio 1 

Inicio 

III.n.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE ESTERILIZACIÓN DE PERROS Y GATOS 

Tutor(a) de la mascota Personal Médico del CEMA 
  

 

Acudir con la mascota a las 

instalaciones del CEMA 

El personal veterinario realizará 

la revisión médica para verificar 

si la cirugía es apta 

Se dan indicaciones 

al tutor de la 

mascota, en base a 

la revisión médica 

para el 

mejoramiento de la 

salud 

Correcto llenado 

de responsiva 

Se indicia 

procedimiento 

preoperatorio 

Procedimiento quirúrgico Alta de mascotas en estado 

de alerta 

Fin 

No Si 

Recuperación 
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III.n.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación  

RESPONSIVA MÉDICA PARA 
CIRUGÍA 

Se conserva en la oficina de la Jefatura de 
Bienestar Animal 

 

III.n.7 Presentación de formatos aplicables 

RESPONSIVA MÉDICA PARA CIRUGÍA  
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III.o Procedimiento de adopción de mascotas 

III.o.1 Objetivo 

Dar en tutela responsable el cuidado de un perro o gato rescatado por el Centro 

Municipal de Adopción y Bienestar Animal. 

III.o.2 Fundamento legal 

• Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla 

• Reglamento Municipal de Bienestar Animal 

III.o.3 Tiempo de gestión 

Inmediato 

III.o.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Recepción de la 
solicitud de adopción 
de manera presencial 

o telefónica 

N/A 
Posible tutor o 

tutora de la 
mascota 

2 
Se solicitan 

documentos para 
trámite 

Identificación 
oficial y 

comprobante 
domiciliario 
actualizado 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B del 
Centro 

Municipal de 
Adopción 

3 

Se realiza una 
investigación de la 

viabilidad de la 
adopción 

N/A 
Jefe/a de 
Bienestar 

Animal 

4 

En caso de que la 
persona titular del 

área lo apruebe, se 
firma el contrato de 

adopción 

Contrato de 
adopción 

Jefe/a de 
Bienestar 
Animal y 
Auxiliar 

Administrativo 
A o B del 
Centro 

Municipal de 
Adopción 
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5 

Se entrega la 
mascota adoptada a 

su nuevo tutor o 
tutora 

N/A 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B del 
Centro 

Municipal de 
Adopción 

6 Fin de procedimiento N/A N/A 

 

III.o. 5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN DE MASCOTAS 

Propietario o ciudadano que 
reporta 

Personal de jefatura de Bienestar 
Animal (Jefe/a de Bienestar Animal, 

Auxiliar Administrativo A o B del CEMA) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 

Inicio 

Investigación de la 

viabilidad de 

adopción, aprobación 

Recepción de solicitud 

de adopción de forma 

presencial o telefónica   

Inspección para 

verificar reporte en 

lugar reportado 

Solicitar documentación 

Identificación 

Oficial, 

Comprobante 

domiciliario.  

Aplica 

NO 
Si, firma de 

contrato 

Firma de 

contrato 

1 

1 

Contrato de 

adopción 

FIN 

Entrega de mascota 

adoptada a tutor o tutora 

Firma de contrato 
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III.o.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación  

Contrato de 
adopción 

Se conserva en la oficina de la Jefatura de Bienestar Animal y 
un duplicado para la persona adoptante. 

III.o.7 Presentación de formatos aplicables 

CONTRATO DE ADOPCIÓN 
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III.p Procedimiento de consulta veterinaria 

III.p.1 Objetivo 

Brindar atención veterinaria de calidad a la ciudadanía que lo requiera para la salud 

de sus mascotas. 

III.p.2 Fundamento legal 

• Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla 

• Reglamento Municipal de Bienestar Animal 

 

III.p.3 Tiempo de gestión 

40 a 60 minutos aproximadamente 

III.p.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Recepción de la 
mascota en las 
instalaciones del 
CEMA 

N/A 
Tutor o tutora 
de la mascota 

2 
Realizar la revisión 
médica por parte del 
personal veterinario. 

Formato de 
consultas 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B de 
Bienestar 

Animal  

3 

Se determina un 
diagnóstico y se le 
entrega la receta a 
persona tutora de la 
mascota 

Receta médica 

Auxiliar 
Administrativo 

A o B de 
Bienestar 

Animal 

4 Fin de procedimiento  N/A N/A 
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III.p. 5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE CONSULTA VETERINARIA 

Propietario o ciudadano 
que acude a CEMA 

Auxiliar Administrativo A o B 
de Bienestar Animal 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

III.p.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación  

• Receta 
médica 

• Consultas 

Se conservan en la oficina de la Jefatura de Bienestar Animal y 
otra se le entrega a persona tutora  

 

 

 

Inicio 

Se emite un 

diagnóstico junto con 

indicaciones  

Recepción de mascota 

en instalaciones de 

CEMA   

Realización de revisión médica 

por parte del médico  

Formato de 

consultas  

Entrega de 

paciente a 

tutor 

1 

Receta 

médica 

FIN 



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 9
4

 -
 

III.p.7 Presentación de formatos aplicables 

RECETA MÉDICA 

          

      

 

     
 

           

      

 

   

         
 

JEFATURA DE BIENESTAR ANIMAL 

RECETA MÉDICA 

MOTIVO DE CONSULTA:         FECHA:     

NOMBRE DEL RESPONSABLE:        TEL:     

NOMBRE DEL PACIENTE:         EDAD: PESO: C/C :   1-  2-  3- 4-  5   

TALLA:   CH -M -G  ESPECIE: 
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CONSULTAS 
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PROCEDIMIENTOS DE LA JEFATURA DE APOYO AL MIGRANTE 

III.q Procedimiento para el Trámite de Pasaporte 

III.q.1 Objetivo 

Apoyar a la ciudadanía con su trámite de pasaporte de una manera fácil y segura, 
proporcionando una correcta asesoría para la obtención de su pasaporte de manera 
rápida y sin realizar pagos extras y excesivos a personas externas gestoras de 
trámites migratorios. 

III.q.2 Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

• Ley de Migración. 

• Reglamento de la Ley de Migración. 

• Reglamento de pasaportes y del documento de identidad y viaje. 

III.q.3 Tiempo de gestión 

3 a 4 días hábiles. 

III.q.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Asesoría a la 
ciudadanía sobre el 
trámite de pasaporte. 

N/A 
Jefatura de 
Apoyo al 
Migrante  

2 

Presentación de 
documentos para 
solicitar apoyo en la 
gestión del pasaporte 
en la Jefatura de Apoyo 
al Migrante. 

N/A 
Persona 

interesada  

3 

Revisión de 
documentos de la 
persona interesada 
para realizar la cita en 
la SER. 

N/A 
Jefa/jefe de 

Apoyo al 
Migrante 

4 
Solicitud de cita en la 
Secretaría de 
Relaciones Exteriores 

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 
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5 

Entrega de cita ante la 
SRE a la persona 
solicitante y asesoría 
para realizar pago y 
asistencia en las 
oficinas de la SRE. 

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 

6 

Llenado del formato 
institucional de trámites 
brindados a la 
ciudadanía. 

Lista de 
atención a 
ciudadanía 

Jefa/e de Apoyo 
al Migrante 

8 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.q.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DEPASAPORTE 

Jefatura de Apoyo al Migrante Ciudadano Secretaría de Relaciones Exteriores

Inicio 

Asesoría al 
ciudadano sobre 

el trámite de 
pasaporte 

Recopilacion de 
documentos para 

llevarlos a la Jefatura 
de Apoyo al Migrante

Entrega de cita de 

pasaporte.

Llenado del formato 

institucional de trámites 

brindados a los 

ciudadanos

Fin 

Revision de 

documentos y 

realizacion de cita en 

la SRE.

Asistencia del 

ciudadano y entrega 

de pasaporte
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III.q.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de atención a la 
ciudadanía 

Se escribe el trámite, el procedimiento y la atención 
que se brindó 

 

III.q.7 Presentación de formatos aplicables 

LISTA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 

III.r Procedimiento para el trámite de Visa Americana 

III.r.1 Objetivo 

Que la población del municipio de Atlixco pueda obtener su cita para el trámite de visa 
americana sin pagar costos elevados a personas externas gestoras de trámites de 
visa o caer en fraudes. 

III.r.2 Fundamento legal 

• Lineamientos Generales para la expedición de Visas 

III.r.3 Tiempo de gestión 

Conforme a disponibilidad de la Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica en 

México. 
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III.r.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Asesoría a la persona sobre el 
trámite de Visa Americana. 

N/A 
Jefatura de 
Apoyo al 
Migrante 

2 
Entrega a la persona del 
formato de aplicación de Visa 
DS-160. 

Formato de 
aplicación 
DS-160 

Jefa/e de Apoyo 
al Migrante 

3 

La persona solicitante hace el 
llenado del formato de 
aplicación de Visa DS-160 y lo 
entrega en la oficina de Apoyo 
al Migrante. 

Formato de 
aplicación 
DS-160 

Persona 
solicitante 

4 

Se recibe el Formato de 
aplicación DS-160 y se hace el 
llenado de información en la 
página oficial de visa 
americana 
(https://ceac.state.gov/genniv/). 

Aplicación 
DS-160 

Jefa/e de Apoyo 
al Migrante 

5 
Entrega de formato de pago de 
visa a la persona solicitante. 

Formato de 
pago 

Jefa/e de Apoyo 
al Migrante 

6 Pago de visa 
Formato de 

pago 
Persona 

solicitante 

7 
Solicitud de cita para el CAS y 
la Embajada Americana en 
México. 

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 

8 

Entrega de documentos y 
asesoría para asistir en tiempo 
y forma a la cita en la Embajada 
Americana. 

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 

9 
Llenado del formato 
institucional de trámites 
brindados a la ciudadanía 

Lista de 
atención a 
ciudadanía 

Jefa/e de Apoyo 
al Migrante 

11 Fin de procedimiento N/A N/A 
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III.r.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE VISA AMERICANA 

Jefatura de Apoyo al Migrante Ciudadano
Embajada de los Estados Unidos de 

América en México

Formato 

Formato de pago 

Formato de pago 

Formato 

Formato 

Inicio 

Asesoría al 
ciudadano sobre el 

trámite de visa

El cidadano hace el llenado 
del formato de aplicación de 
Visa DS-160 y lo entrega en 

la oficina de Apoyo al 
Migrante

Se recibe el Formato de 

aplicación DS-160 y se hace 

el llenado de información en 

la pagina oficial de visa 

americana

Entrega de formato de 

pago de visa al ciudadano

Fin 

Entrega al ciudadano del 

formato de aplicación de 

Visa DS-160

Pago de visa

Solicitud de cita para el 

CAS y la embajada 

americana

Entrega de documentos y 

asesoría para asistir en 

tiempo y forma a la cita en 

la embajada americana

Llenado del formato 

institucional de trámites 

brindados a los 

ciudadanos
El ciudadano asiste a su 

cita en la embajada 

Americana en Mexico
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III.r.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de atención a la 
ciudadanía 

Se escribe el trámite, el procedimiento y la atención que se 
brindó.  

Formato de 
aplicación de Visa 
DS-160 

Este formato pertenece a la Embajada de los Estados 
Unidos de Norteamérica en México y se apoya a la 
ciudadanía a realizar el llenado. 

Formato de pago Este formato pertenece a la Tesorería Municipal 

 

III.r.7 Presentación de formatos aplicables 

LISTA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 

 

III.s Procedimiento para el trámite de traslado de restos 

III.s.1 Objetivo 

Brindar orientación y asistencia a las familias de las personas connacionales que 

fallecen en el exterior para su disposición final en México y así facilitar el difícil proceso 

que atraviesa la familia ante el deceso de un ser querido. 

III.s.2 Fundamento legal 

• Convenio Estatal entre el H. Ayuntamiento de Atlixco y el Instituto Poblano de 

asistencia al Migrante.  

III.s.3 Tiempo de gestión 

1 a 6 meses, dependiendo de las causas del deceso. 
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III.s.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Asesoría a la persona 
interesada sobre el 
trámite de Traslado 
de Restos.  

N/A 
Jefatura de Apoyo 

al Migrante  

2 

Revisión de 
documentos de la 
persona fallecida y de 
familiar directo. 

N/A 
Jefa/e de Apoyo al 

Migrante 

3 

Contactar al IPAM 
para solicitar la 
atención y apoyo 
para el traslado de la 
persona connacional.  

N/A 
Jefa/e de Apoyo al 

Migrante 

4 

Asistencia de la 
persona solicitante a 
las oficinas del IPAM, 
para entrega de 
documentos. 

N/A Persona solicitante 

5 

Comunicación 
constante de la 
Jefatura de Apoyo al 
Migrante con la 
persona solicitante y 
el IPAM para 
seguimiento. 

N/A 
Jefa/e de Apoyo al 

Migrante 

6 

Llenado del formato 
institucional de 
trámites brindados a 
la ciudadanía. 

Lista de atención a 
ciudadanía 

Jefa/e de Apoyo al 
Migrante 

8 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.s.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE TRASLADO DE RESTOS  

Jefatura de Apoyo al Migrante Ciudadano
Instituto Poblano de Asistencia al 

Migrante

Formato 

Inicio 

Asesoría al 
ciudadano sobre el 
trámite de Traslado 

de Restos

Asistencia del ciudadano a las 
oficinas del IPAM, para 
entrega de documentos

Contactar al IPAM para 

solicitar la atención y apoyo 

para el traslado del 

connaciona

Comunicación constante 

de la Jefatura de Apoyo al 

Migrante con el 

Ciudadano y el IPAM para 

seguimiento

Fin 

Solicitud al ciudadano de 

documentos del fallecido 

y del familiar directo

Llenado del formato 

institucional de trámites 

brindados a los 

ciudadanos

Atención al ciudadano por 

parte de las oficinas del 

IPAM

 

III.s.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de atención a la 
ciudadanía. 

Se escribe el trámite, el procedimiento y la atención 
que se brindó.  
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III.s.7 Presentación de formatos aplicables 

 

 

 

III.t Procedimiento para la asesoría del trámite de constancias de identidad para 
el Consulado 

III.t.1 Objetivo  

Proporcionar un documento oficial de identificación a cualquier persona mexicana 

residente en el extranjero que cumpla con los requisitos de ley, para los trámites y 

servicios que la o el connacional requiera en el extranjero. 

III.t.2 Fundamento legal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 33 y 34 

Fracción I. 

• Ley Orgánica Municipal, Artículos 36, 37 Fracciones I y VI, 39, 40 y 138 

Fracciones VII y XIV. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, Puebla 

III.t.3 Tiempo de gestión 

Inmediato 
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III.t.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Asesoría a la persona 
interesada sobre cómo 
obtener su constancia de 
identidad para el 
consulado y los 
documentos que requiere 
para su solicitud. 

N/A 
Jefatura de Apoyo 

al Migrante  

 2 

La persona asiste a la 
Secretaría del 
Ayuntamiento a solicitar 
su constancia de 
identidad para el 
consulado con sus 
documentos en orden. 

N/A Persona solicitante 

3 
Secretaría del 
Ayuntamiento continúa el 
trámite.  

N/A 
Secretaría del 
Ayuntamiento. 

4 

Llenado del formato 
institucional de trámites 
brindados a la 
ciudadanía.  

Lista de atención 
a ciudadanía. 

Jefa/e de Apoyo al 
Migrante 

5 
Fin del procedimiento  

N/A N/A 
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III.t.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE CONSTANCIAS DE IDENTIDAD PARA EL CONSULADO  

Jefatura de Apoyo al Migrante Ciudadano Secretaría del Ayuntamiento Municipal 

Formato 

Inicio 

Asesoría al ciudadano sobre 
como obtener su contancia 

de identidad para el 
consulado

El ciudadano asiste a la 
Secretaría del Ayuntamiento a 

solicitar su contancia de 
identidad para el consulado 

con sus documentos en orden

Revisión de documentos del 

ciudadano

Llenado del formato 

institucional de trámites 

brindados a los 

ciudadanos

Fin 

Solicitud de documentos 

al ciudadano Secretaría del 

ayuntamiento continua el 

trámite

 

III.t.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de atención a la 
ciudadanía. 

Se escribe el trámite, el procedimiento y la atención 
que se brindó.  
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III.t.7 Presentación de formatos aplicables 

LISTA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 

III.u Procedimiento para la asesoría de apoyo psicológico y de salud a personas 
migrantes retornadas 

III.u.1 Objetivo  

Brindar asesoría para obtener apoyo psicológico y de salud por parte del DIF Municipal 

a las personas migrantes en retorno, para fortalecer su reinserción social en el 

municipio y enfrentar el cambio cultural y social al cual perteneció o secuelas de 

problemas migratorios a los que se enfrentan. 

III.u.2 Fundamento legal 

• Reglamento de la Administración Pública Municipal. 

III.u.3 Tiempo de gestión 

1 a 6 meses dependiendo del grado de necesidad de apoyo de la persona migrante 

en retorno. 

III.u.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

La persona migrante se 
acerca a las oficinas de 
Apoyo al Migrante a 
solicitar apoyo 
psicológico y/o de 
salud.  

N/A 
Persona 

solicitante 
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2 

Asesoría a la persona 
migrante en retorno 
sobre cómo obtener el 
apoyo psicológico y/o 
de salud.  

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 

3 

La persona migrante en 
retorno cumple con los 
requisitos y 
documentación para 
recibir la atención.  

N/A 
Persona 

solicitante  

4 

Se solicita al DIF 
Municipal brindar la 
atención 
correspondiente. 

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 

5 
Se brinda el apoyo 
correspondiente por 
parte del DIF Municipal. 

N/A DIF Municipal 

7 

Llenado del formato 
institucional de trámites 
brindados a la 
ciudadanía.  

Lista de atención 
a la ciudadanía 

Jefa/e de Apoyo 
al Migrante 

8 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.u.5 Diagrama de flujo 

PROCEDIMIENTO DE APOYO PSICOLÓGICO Y DE SALUD A MIGRANTES RETORNADOS  

Migrante en retorno Jefatura de Apoyo al Migrante
Jefatura de psicología y jefatura de 

salud y consultorios del DIF Municipal 

Inicio 

El migrante se acerca a las 
oficinas de Apoyo al 

migrante a solicitar apoyo 
psicológico o de salud

Asesoría al migrante en 
retorno sobre como acceder a 

ese apoyo

El migrante en retorno cumple 

con los requisitos y 

documentación para recibir la 

atención

Se solicita a la Jefatura de 

psicología y la Jefatura de 

Salud y consultorios 

brindar la atención 

correspondiente

Fin 

Se brinda el apoyo 

correspondiente

Llenado del formato 

institucional de trámites 

brindados a los 

ciudadanos
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III.u.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de atención a la 
ciudadanía. 

Se escribe el trámite, el procedimiento y la atención 
que se brindó.  

 

III.u.7 Presentación de formatos aplicables 

LISTA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 

 

III.v Procedimiento de asesoría jurídica migratoria 

III.v.1 Objetivo  

Brindar asesoría jurídica en materia de migración, como lo son apostillados, doble 
nacionalidad, programas especiales del gobierno municipal, estatal y federal, etc., para que 
la ciudadanía tenga la capacidad de realizar el trámite solicitado en las instancias 
correspondientes.  

III.v.2 Fundamento legal 

• Reglamento d la Administración Pública del Municipio de Atlixco 

• Lineamientos para Trámites y Procedimientos Migratorios 

III.v.3 Tiempo de gestión 

Inmediato 
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III.v.4 Descripción del procedimiento 

 

No. Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

La persona interesada 
se presenta en la oficina 
de apoyo al migrante 
para manifestar su 
inquietud o duda acerca 
del trámite o servicio 
migratorio que desea 
realizar. 

N/A 
Persona 

solicitante 

2 

Recibe a persona y 
escucha su inquietud o 
duda acerca del trámite 
o servicio migratorio 
que desea realizar. 

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 

3 

Investiga o revisa la 
oficina a la que 
corresponde su trámite 
o servicio migratorio y 
asesora y, si es 
necesario, canaliza a la 
persona sobre el 
mismo.   

N/A 
Jefa/e de Apoyo 

al Migrante 

4 

Escucha la información 
proporcionada por parte 
de la oficina de Apoyo al 
Migrante y se dirige al 
área correspondiente. 

N/A 
Persona 

solicitante 

5 

Llenado del formato 
institucional de trámites 
brindados a la 
ciudadanía. 

Lista de 
atención a la 
ciudadanía 

Jefa/e de Apoyo 
al Migrante 

6 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.v.5 Diagrama de flujo 

 

PROCEDIMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA MIGRATORIA  

Ciudadano Jefatura de Apoyo al Migrante

Inicio 

El ciudadano se constituye 
en la oficina de apoyo al 

migrante para manifestar su 
inquietud o duda acerca del 
trámite o servicio que desea 

realizar

Recibe al ciudadano y 
escucha su inquietud o duda 
acerca del trámite o servicio 

que desea realizar

Escucha la información 

proporcionada por parte de la 

oficina de Apoyo al Migrante y 

se dirige al área 

correspondiente

Investiga y/o revisa la 

oficina a la que 

corresponde su trámite y 

asesora al ciudadano 

sobre el mismo

Fin 

Llenado del formato 

institucional de trámites 

brindados a los 

ciudadanos
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III.v.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Lista de atención a la 
ciudadanía. 

Se escribe el trámite, el procedimiento y la atención 
que se brindó.  

 

III.v.7 Presentación de formatos aplicables 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE LA TIENDA DE ABASTO POPULAR Y FARMACIA 
MUNICIPAL 

III.w Procedimiento de reabasto de mercancía 

 

III.w.1 Objetivo 

Efectuar las gestiones para que se concrete el reabasto de mercancía a poner a 

disposición de las personas usuarias desde la Tienda de Abasto Popular 

implementada por la actual administración del H. Ayuntamiento de Atlixco. 

III.w.2 Fundamento legal 

• Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

• Acuerdo de fecha 13 de julio de 2022, por el que se crea la Tienda de Abasto 
Popular y Farmacia Municipal. 

 

III.w.3 Tiempo de gestión 

Procedimiento a efectuarse en forma diaria por parte de la Tienda de Abasto Popular. 
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III.w.4 Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 

Efectuar el control 
de existencia de 
mercancía en la 
Tienda de Abasto 
Popular 

Control de 
existencias de 
mercancía de 
la Tienda de 

Abasto Popular 

Coordinador/a 
de Tienda de 

Abasto Popular 
y Farmacia 
Municipal, 
Auxiliar de 
almacén 

2 
Detectar si es 
necesario o no 
requerir reabasto 

Control de 
existencias de 
mercancía de 

Tienda de 
Abasto Popular 

Coordinador/a 
de Tienda de 

Abasto Popular 
y Farmacia 
Municipal, 
Auxiliar de 
almacén 

3 
Si se requiere abasto 
efectuar el trámite 
correspondiente 

Requerimiento 
de mercancía a 

través del 
sistema de 

requisiciones 
del H. 

Ayuntamiento 
de Atlixco 

Coordinador/a 
de Tienda de 

Abasto Popular 
y Farmacia 
Municipal 

4 

Esperar los 
tiempos de 
respuesta para 
recibir el reabasto 

N/A 

Coordinador/a 
de Tienda de 

Abasto Popular 
y Farmacia 
Municipal 

5 
Recibir en área de 
bodega de la Tienda 
de Abasto Popular 

N/A 

Coordinador/a 
de Tienda de 

Abasto Popular 
y Farmacia 
Municipal, 
Auxiliar de 
almacén 
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6 Registro de reabasto 

Control de 
existencias de 
mercancía de 
la Tienda de 

Abasto Popular 

Coordinador/a 
de Tienda de 

Abasto Popular 
y Farmacia 
Municipal, 
Auxiliar de 
almacén 

7 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.w.5 Diagrama de flujo  

PROCEDIMIENTO DE REABASTO DE MERCANCÍA

Tienda de abasto popular Dirección de recursos materiales 

Registro de 
reabasto 

Requisición 

Control de 
mercancía

Detecta existencias físicas 
de mercancia

Inicio 

Identifica el 
volumen a requerir 

en reabasto 

Entrega reabasto 

Recibe reabasto 

Fin 

¿hay suficiencia de 
mercancía, para cubrir 

demanda?

Comercializa 
existencias 

Si 
Si 

Realiza la 
requisición de 

reabasto 

Recibe solicitud y 
tramita reabasto 
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III.w.6 Listado de formatos aplicables  

Título Observación 

Control de existencia de 
mercancía 

Documento de control, donde se efectuará de forma 
diaria el registro de volumen de mercancía a poner 
a disposición de las personas usuarias. 

Registro de ingreso de 

mercancía 

Documento de control donde se efectuará el registro 

del volumen de       mercancía que se otorga por cada 

reabasto, servirá para verificar tiempos de reabasto 

y también como regulador de gasto por este 

concepto. 

III.w.7 Presentación de formatos aplicables 

 

CONTROL DE EXISTENCIA DE MERCANCÍA 
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REGISTRO DE INGRESO DE MERCANCÍA 

 

 
 

 

III.x Procedimiento de reabasto de medicamentos 

III.x.1 Objetivo 

Efectuar las gestiones para que se concrete el reabasto de medicamentos, a efecto 

de satisfacer las necesidades de la población del Ayuntamiento del Municipio de 

Atlixco, Puebla. 

III.x.2 Fundamento legal 

• Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

• Acuerdo de fecha 13 de julio de 2022, por el que se crea la Tienda de Abasto 
Popular y Farmacia Municipal. 

III.x.3 Tiempo de gestión 

Procedimiento para efectuarse en forma diaria por parte de la Farmacia Municipal 
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III.x.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 
Verificar la existencia 
de medicamento en la 
Farmacia Municipal. 

Control de 
existencia de 

mercancía 

Auxiliar 
Administrativo B 

2 

Identificación 
pertinente de 
medicamento y/o 
utensilios faltantes. 

Control de 
existencia de 

mercancía 

Auxiliar 
Administrativo B 

3 

En caso de inventario 
agotado, se realiza el 
trámite 
correspondiente del 
material a solicitar. 

Requerimiento 
de mercancía 
a través del 
sistema de 

requisiciones 
del Honorable 
Ayuntamiento 

de Atlixco 

Coordinador/a de 
la Tienda de 

Abasto Popular y 
Farmacia 
Municipal 

4 
Esperar los tiempos de 
respuesta para recibir 
el reabasto. 

N/A 

Coordinador/a de 
la Tienda de 

Abasto Popular y 
Farmacia 
Municipal 

5 

Recibir en la Farmacia 
Municipal el 
medicamento 
solicitado para 
comprobar que todo 
sea entregado de 
manera correcta 

N/A 

Coordinador/a de 
la Tienda de 

Abasto Popular y 
Farmacia 
Municipal 

6 Registro de reabasto 

Control de 
existencia de 
mercancía de 
la Farmacia 

Coordinador/a de 
la Tienda de 

Abasto Popular y 
Farmacia 
Municipal 

7 
Carga en el sistema 
los precios para su 
venta 

N/A 

Coordinador/a de 
la Tienda de 

Abasto Popular y 
Farmacia 
Municipal 

8 Fin del procedimiento  N/A N/A 
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III.x.5 Diagrama de flujo  

PROCEDIMIENTO DE REABASTO DE MEDICAMENTOS

Auxiliar Administrativo B
Coordinador de la Tienda de Abasto Popular y 

Farmacia Municipal

Requerimiento de 

mercancía a través del 

sistema 

Control de existencia 

de mercancía de la 

Farmacia

Control de 
mercancía

Verificar la existencia de 
medicamento en la Farmacia 

Municipal.

Inicio 

Recibir en la Farmacia 
Municipal el 

medicamento solicitado 
para comprobar que 

todo sea entregado de 

manera correcta

Registro de reabasto

Fin 

Espera de respuesta 

para recibir el reabasto

Identificación pertinente de 

medicamento y/o utensilios En caso de inventario agotado, 

se realiza el trámite 

correspondiente del material a 

solicitar

Carga en el sistema de 

los precios para su 

venta
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III.x.6 Listado de formatos aplicables  

Título Observación 

Control de existencia de 
mercancía 

Documento de control, donde se efectuará de forma 
diaria el registro de volumen de mercancía a poner 
a disposición de los usuarios. 

Registro de ingreso de 

mercancía 

Documento de control donde se efectuará el registro 

del volumen de       mercancía que se otorga por cada 

reabasto, servirá para verificar tiempos de reabasto 

y también como regulador de gasto por este 

concepto. 

 

III.x.7 Presentación de formatos aplicables 

CONTROL DE EXISTENCIA DE MERCANCÍA 
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REGISTRO DE INGRESO DE MERCANCÍA 

 
 

 

PROCEDIMIENTOS DE LA ALBERCA MUNICIPAL 

III.y Procedimiento de inscripción a la Alberca Municipal 

III.y.1 Objetivo 

Efectuar las gestiones necesarias para que las personas interesadas se inscriban a 

las clases de natación o realicen nado libre en la Alberca Municipal. 

III.y.2 Fundamento legal 

• Ley General de Cultura Física y Deporte. 

• Ley Estatal del Deporte. 

• Reglamento Municipal de Activación Física, Deportiva y Recreativa. 

III.y.3 Tiempo de gestión 

Inmediato, una vez presentada el comprobante de pago. 
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III.y.4 Descripción del procedimiento 

No Actividad 
Formato o 
documento 

Responsable 

1 

Persona usuaria 
acude a la Alberca 
Municipal para solicitar 
información para la 
inscripción a clases de 
natación. 

N/A Persona usuaria 

2 

Brindar a la persona 
usuaria listado de 
requisitos de 
inscripción. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo B 

3 

Titular de la alberca 
realiza entrevista 
diagnóstica para 
conocer nivel de 
natación de la persona 
interesada. 

Evaluación 
diagnóstica 

Titular de la 
Alberca Municipal 

4 

Verificar disponibilidad 
de cupos por horario y 
nivel de natación. 

- En caso de no 
haber cupo se 
le otorga a la 
persona 
usuaria una 
nueva fecha 
para 
presentarse a 
realizar su 
trámite. 

- Si existe cupo 
se continuará 
con los pasos 
posteriores. 

Formato de 
inscripción 

para la 
Alberca 

Municipal 

Auxiliar 
Administrativo B 

5 
Se hace entrega de 
orden de pago para 
Alberca Municipal. 

Orden de 
pago 

Auxiliar 
Administrativo B 

6 
Recepción de 
documentación 
completa del usuario 

Listado de 
requisitos de 
inscripción 

Auxiliar 
Administrativo B 
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para proceso de 
inscripción. 

7 

Llenar formato de 
registro para la 
Alberca Municipal y 
formato de inscripción, 
con datos del usuario. 

Formato de 
registro para 

la Alberca 
Municipal 

Auxiliar 
Administrativo B 

8 

Firma reglamento y 
carta responsiva, en 
caso de menores de 
edad firma padre, 
madre o tutor(a) 

Carta 
responsiva 

para uso de la 
Alberca 

Municipal 

Persona usuaria 

9 

Acude 20 minutos 
previos a su clase para 
realizar pase de lista y 
ducharse. 

N/A Persona usuaria 

10 
Instructor recibe a la 
persona usuaria y se le 
imparte clase. 

N/A Instructor 

11 Fin de procedimiento N/A N/A 

 

  



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 1
2

6
 -

 

no si 

III.y.5 Diagrama de flujo 

Persona usuaria Auxiliar Administrativo B Titular de la alberca 

   

¿Hay 

horario 

disponible? 

Inicio 

Acude a la alberca 

para pedir 

información de 

inscripción. 

Se brinda 

información y 

listado de 

requisitos 

Realiza 

entrevista 

diagnóstica 

para 

determinar 

nivel de 

natación 

Verificar 

disponibilidad de 

horarios  

Recepción de 

documentos 

Acude a su horario 

indicado (20 min 

antes para pase de 

lista y ducha antes 

de ingresar a la 

alberca) 

Fin 

Se entrega 

orden de 

pago para 

Alberca 

Municipal 

Se otorga 

nueva fecha 

para 

presentarse 

Llenar formato 

de registro 

para la Alberca 

Municipal y 

formato de 

inscripción 

para la Alberca 

Municipal 

Firma 

reglamento y 

carta responsiva 

¿Está 

interesado? 
si no 

Una vez 

realizado 

el pago 
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III.y.6 Listado de formatos aplicables 

Título Observación 

Evaluación diagnóstica  

Documento de control interno que contiene 
preguntas para determinar el nivel de conocimiento 
acuático de la persona usuaria. 

Listado de requisitos 

de inscripción 

Documento de control interno en el que se registra a 

las personas usuarias de la Alberca Municipal. 

Formato de inscripción 
para la alberca municipal 

Documento de control interno que contiene los 

datos de identificación de la persona usuaria. 

Formato de registro 

para la alberca 

municipal 

Documento de control interno que identifica a la 

persona usuaria 

Carta responsiva para uso 

de la alberca municipal 

Documento de control interno que proporciona 

conocimiento a la persona usuaria de las 

responsabilidades que adquiere al hacer uso de la 

Alberca Municipal 

Orden de pago 
Documento que proporciona la información y 

cantidad de pago a realizarse. 
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III.y.7 Presentación de formatos aplicables 

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

 

  



 

  

 
 
 

  
 

Manual de 
Procedimientos de la 

Secretaría del 
Bienestar 

 
 

Registro: MA2124/RMP/SB/008-A 

Fecha de 
elaboración: 

13 de agosto de 2020 

Fecha de 
actualización: 

02 de febrero de 2024 

No. de 
Revisión: 

03 

P
ág

in
a-

 1
2

9
 -

 

LISTADO DE REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 
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FORMATO DE INSCRIPCIÓN PARA LA ALBERCA MUNICIPAL 

 
 

FORMATO DE REGISTRO PARA LA ALBERCA MUNICIPAL 
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CARTA RESPONSIVA PARA USO DE LA ALBERCA MUNICIPAL 
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ORDEN DE PAGO 
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IV. GLOSARIO 

 

Acervo: Es el conjunto de materiales bibliográficos (libros, publicaciones periódicas, 

tesis, documentos, informes técnicos, folletos, etcétera), audiovisuales (discos, 

diapositivas, videos, películas, micro formatos, mapas, globos terráqueos, juegos 

didácticos, etcétera) y de formatos electrónicos (disquetes, CD, bases y bancos de 

datos vía remota, etcétera) que posee la biblioteca para satisfacer la necesidad de 

información de los usuarios. 

Actividades de fomento a la lectura: Son actividades que la biblioteca proporciona 

a las personas usuarias con el propósito fundamental de promover que se acerquen 

a la lectura, tales como conferencias, exposiciones y talleres. 

Administrativo: Personal que desempeña funciones de administración, contables, 

mecanógrafas y secretariales. 

Área de lectura: Lugar de la biblioteca acondicionado y amueblado 

convenientemente para la lectura. 

Atención Integral: Se entiende el conjunto de acciones coordinadas con el fin de 

satisfacer las necesidades esenciales para preservar la vida y aquellas relacionadas 

con el desarrollo y aprendizaje humano, acorde con sus características, necesidades 

e intereses. 

Biblioteca: Tiene la finalidad de proporcionar, de manera gratuita, información y 

materiales, y efectuar actividades de carácter educativo, cultural y de recreación para 

todos los habitantes de la comunidad en la cual está ubicada. Pueden ser centrales, 

municipales o delegacionales, según la clasificación de la Dirección General de 

Bibliotecas; mediante los servicios de un personal capacitado, se facilitan a los 

usuarios en sus domicilios o en instalaciones para que los utilicen en sus 

investigaciones. 

CAS: Centro de Atención a Solicitantes 

Catálogo: Es el conjunto de ficheros de papel o electrónicos que posee la Biblioteca 

para informar a las personas usuarias de los materiales descritos en fichas 

catalográficas. Hay catálogo público, de autores, de temas, alfabético, de autoridad, 

topográficos, etcétera. 

CEMA: Centro Municipal de Adopción y Bienestar Animal de Atlixco 

Clasificación: Forma de organización de los libros por el sistema decimal Dewey.  
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Cohesión Social: refiere al grado de integración de la ciudadanía a su comunidad. 

Cuanto más unida, solidaria y cohesionada esté esa sociedad, la convivencia entre 

sus miembros será mucho más armónica y la democracia funcionará mejor. 

Colección de consulta o referencia: Es el conjunto de materiales bibliográficos que 

posee la biblioteca en diversos formatos (papel, acetatos, audiovisuales y 

electrónicos) para consultar información breve como diccionarios, directorios, 

enciclopedias, atlas, estadísticas, prontuarios, anuarios, almanaques, índices, 

referencias, bibliografías, catálogos, manuales, compendios, etcétera. 

Convocatoria: llamar a una o más personas para que asistan a determinado acto o 

lugar. 

Craneotomía: Operación en la que se hace un pequeño orificio en el cráneo o se 

extrae un pedazo de hueso del cráneo para mostrar parte del encéfalo   

Dewey o decimal: La clasificación Dewey permite ordenar los libros por temas, para 

lo cual se utilizan números enteros (100, 200, 300, etcétera). Si existen subtemas se 

les asigna un número decimal (100.5, 200.47, 348.54, etcétera). 

INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Iniciación: Acción de iniciar o iniciarse una cosa. 

INPODE: Instituto Poblano del Deporte. 

IPAM: Instituto Poblano de Asistencia al Migrante. 

Kit: conjunto de productos y utensilios, destinados a un mismo fin. 

Logística: se refiere a los procesos de coordinación, gestión y transporte en su caso 

de los bienes comerciales desde el lugar de distribución hasta el cliente final.  

Manual de procedimientos: El manual de procedimientos es un documento del 

sistema de Control Interno, el cual se crea para obtener una información detallada, 

ordenada, sistemática e integral que contiene todas las instrucciones, 

responsabilidades e información sobre políticas, funciones, sistemas y procedimientos 

de las distintas operaciones. 

Municipio: División territorial administrativa en que se organiza un estado, que está 

regida por un ayuntamiento. 

Persona Usuaria: Aquella que utiliza uno o más de los servicios que proporciona 

alguna dependencia o unidad administrativa. 
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Préstamo a domicilio o externo: Consiste en autorizar a las personas usuarias que 

lleven a su domicilio materiales de la biblioteca. 

Reportante: Persona que informa a la Jefatura de Bienestar Animal sobre perros o 

gatos heridos en situación de calle 

SER: Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Taller de autoempleo: Se enseña en los centros de recursos de empleo de la Iglesia 

a fin de ayudarle a formalizar sus ideas y convertirlas en un negocio próspero, o 

mejorar un negocio ya existente mediante la elaboración de un plan de negocios. 

Víctima: Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan 

sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general 

cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como 

consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea Parte.  

Violencia a las mujeres: Se define como todo acto de violencia basado en el género 

que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o mental 

para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad 

Volumen: Se refiere al número de libros, cintas o discos que puede formar por sí solo 

una obra completa, o bien construir una parte de ella. 

Word: Etiquetas, tarjetas de presentación, oficios, Membretes. 


